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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Ilustrísimo señor Presidente 'de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. 

En vinud de haberse así acordado en resolución de 
esta fecha. dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo número 18.814, promovido a instanCia de don 
Julio Itunnendi Gracianea. contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 18 de noviembre de 
1980. sobre efectos económicos de pensión por muti
lado de guerra. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
Que tenga lugar el' emplazamiento a los posibles 
herederos de don Julio lturmendi Gracianea. hijo de 
Mariano y Micaela. natural de Barcelona. nacido el 7 
de octubre de 1908, con domicilio último conocido en 
Madrid, calle Evaristo San Miguel, número 5, con 
documento nacional de identidad número 437.606, a 
fin de que en ténnino de diez días puedan comparecer 
en las presentes actuaciones, si les conviniere, por 
medio de Abogado y Procurador con poder bastante, 
bajo apercibimiento de archivo si no lo verifica
ren.-Rubricado, el Presidente. don Juan A. Rossig
noli JuSI. 

Todo ello por haber fallecido el recurrente don 
Julio hunnendi Gracianea y-ser desconocido el domi
cilio de sus herederos. 

y para su lnserción en el «Boletin Oficial del 
Estado)~, expido la presente en Madrid a 10 de 
diciembre de 1990.-La Secretaria.-15.803-E. 

JUZGADOS DE PRIlVIERA 
INSTANCIA E INSTURCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción' número 5 de los de Ali
cante, 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de--talta~ con el numero 22/1989. en
fase de ejecución, con el número 12/1990, contra 
Publio González Gómez, por una falta de estafa. con 
domicilio desconocido y en ignorado paradero. Por el 
presente se le notfica la tasación de costas practicada, 
cuyo detalle obra en Secretaria, en el juicio de faltas 
de referencia, siendo el importe total (s.e.u.o) de 5.726 
pesetas. y seguidamente se le requiere para que en el 
plazo de tres días comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción al objeto de hacer efectivo el importe y 
para que cumpla cinco días de arresto menor, aperci
biéndole que, de no hacerlo así, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Y para que sirva de 
notificación y requerimiento al mencionado conde
nado, y su publicación en el «Boletín Oficial d~l 
Estado», expido el presente, que firmo. 

Alicante. 19 de noviembre de 1990.-La Magistrada
Juez de Instrucción, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretano.-15.555-E. 

CARBALLIÑO 

Edicto 

Doña Maria José González -MovilJa, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Carbal1iño y su partido 
judicial. 

Hace, público: Que ante este Juzgado, con el 
número 146/1987. se sustancian autos de juicio ejecu
tivo promovidos por «Banco Español de Crédito. 
Sociedad AnónimID),_ representada por el Procurador 
señor Rua Rodríguez, contra don Rogelio Pérez 
Pereira y su esposa doña Asunción Frajz Nogueira. en 
reclamación de 1.589.627 pesetas, en cuyos autos se 
acordó sacar a pública subasta, los bienes que se 
indican seguidamente. cuyas subastas se celebrarán a 
las once horas de los días que se indican seguida~ 
mente: 

Primera subasta, el dia 21 de enero de 1991. por el 
tipo respectivo de tasación sin que se admitan postu
ras inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta. el día 12 de febrero de 1991. con 
la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta, el día 5 de marzo d~ 1991, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resultar 
desierta en todo o en parte la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta seQ 
preciso depositar previamente en la Secretaria de este 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en establecimiento público destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Qtie no se han suplido previamente la falta 
de titulas de propiedad de los inmuebles que se sacan 
a subasta y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes continuarán subsistiendo. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ¡as responsabiiidades de los mismo~. sin LÍt:::.lÍlla(s,c 

a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Bienés muebles: 

1. Un compresor marca «Samur», con dos marti
llos rompedores. un martillo rompedor más pequeño, 
un manilla de barrenar. una barrena de 2.50 metros. 
dos barrenas de 1,60 metros y tres barrenas de 0.80 
metros; valorado en 300.0.00 pesetas. 

2. Cuatro picas de martillo rompedor, tres picas 
de martillo rompedor de cuello pequeño, dos picas del 
p. a., y dos espátulas de martillo rompedor, valoradas 
en 100.000 pesetas. . 

3. Una grua «Grunomic»). modelo G.T.N.-14, con 
ruedas y lanza de tiro; valoradá en 500.000 pesetas. 

4. U n vehículo «Forro). Orion, diesel. matricula 
OR-0235-H; valorado en 900.000 pesetas. 

5. Un vehículo «Seat», 127; un camión «Ebro», 
250. con volquete; dos grúas torre con dos plumas; 
una grúa torre de una pluma; un camión marca 
«Barreiros>~; dos vehículos «Land Rover»; dos palas 
retro VeB; un grupo electrógeno; valorados en 
600.000 pesel¡j,';. 

Los bienes anteriormente citados están en poder del 
ejecutado don Rogelio Pérez Pereira, que tiene su 
domicilio en calle Bajada al Campo de la Feria, 
número 35, primero, en cuyo domicilio podrán ser 
examinados por quienes deseen tornar parte en la 
subasta. excepto la grúa relacionada con el número 3, 
cuyo depositario es don José Penedo Riande, vecino 
de Cameixa-Boborás. 

2~0 Bienes inmuebles: 

l. Finca de 4.000 metros cuadrados. sita en Soba
rás, con una casa tipo chalé en estructura de tres 
plantas, de 260 metros cuadrados. con una nave de 
200 metros cuadrados, destinada a depósito de mate~ 
riales y maquinaria, y con una nave de L 50 metros 
cuadrados, destinada a granja de conejos. Linda todo 
el conj unto: Frente, carretera a Laxas; espalda. propie
dad de Maruja Ga1indo~ derecha, entrando. camino a 
San Bartolomeo, e izquierda, propiedad de Maximino'" 
Caíña. Valoración: Se valora la finca en 4.000.000 de 
pesetas; la casa tipo chalé, en 7 .500.000 pesetas~ la 
nave de 200 metros cuadrados, en 1.000.000 de 
pesetas, y la nave de 150 metros cuadrados. en 
450.000 pesetas. La valoración del conjunto es de 
12.950.000 pesetas. 

2. Una finca en la carretera de la Almuzara a 
Laxas. margen izquierda, en la aldea de Salceda, del 
Ayuntamiento de Boborás, de una extensión aproxi
mada de 15.000 metros cuadrados; valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Carballiño a 28 de noviembre de 1990.-La 
Juez, Maria José González Movilla.-EI Secreta
rio.-8.277·C. 

MADRID 

EdICto 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de ~adrid. 
publicado en el (Boletín Oficial del Est<ldo» número 
302. de fecha 18 de diciembre de 1990, página 37791, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición segunda, donde dice: (L. el 50 por 
100 del tipo del remate.», debe decir: K .. el 20 por 100 
del tipo del remate.».-7.929-C-CO. 

MOTRIL 

Crdula de not{ficación 

En virtud de lo acordado en proveído del día de la 
fecha. dictado en autos de declaración de falleci
miento número 252/1984, seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 2. a instancias de doña 
Antonia Serrano Rubiño. que liliga en concepto de 
justicia gratuita concedida por sentencia firme. ha 
acordado librar el presente. por medio del cual se hace 
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constar que su esposo. don Antonio Manuel Rodrí
guez Maldonado, nacido en Motril (Granada) el día 5 
dcjuJio de 1932, hijo de Antonio y de María, contrajo 
matrimonio canónico con doña Antonia Serrano 
Rubmo, en Motril, el día 2R de ago5to de ! 954, que 
se ausentó de su domicilio en un barco llamado 
(<Antonio María), en calidad de patrón de! mismo, el 
día 20 de agosto de 1958 del pueno de Motril. 
naufragando dicho harco, desapareciendo el mismo 
en unión de todos los tripulantes, sin que hasta la 
fecha se havan tenido noticias: por la Avudantía 
Militar de Marina se incoaron las oportunas' diligen
cias. en las que, después de los trámites necesarios, se 
ordenó la inscripción de la dc~aparición de todos los 
tripulantes del barco «Antonio María)). considerando 
a los mismos fallecidos. 

En virtud de lo establecido en el articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil ha acordado la put-li. 
cación del presente edic(O dando conoClmien!O de las 
existencias de este procedimiento. que se puhlicad 
con intervalo de quince días. 

Significole que a la parte ~ohcitante se le- ha 
concedido los beneficios de justioa gratuita para la 
puhlicación de eSle edicto 

MOlnL 1\ de dICiembre Je 
judiciaL-15.842.E. 

19<f{1.-EI S<:-crl.'lanü 
la L'·19<lO 

El ilustri~imo señor don Juan Manuel AJ!aya 
Ocampo, Magistrado.Juez de Primera Instancia 
mimC'ro I de POf tevedra, 

Hago público: Que en este Juzgado y con el número 
;\91 de 19R9. a insL,ncia de dona Maria Teresa Canda 
Garrido, vecina de Salcedo. en este tl'rmino. se 
tramita e:.,pedienle de dcchración de fallecimiento de 
su p.,drc don Jase Canda Pazos. nacido en Carballa
Salcedo el 14 de abril de 1929. el cual se ausentó para 
el extranjero en el año 1960 y concretamente a París 
(Francia), y desde el año 1971 no volvieron a tener 
noticias del mismo. 

Lo que se hace publico a los ei,-'nos pH'\cnidos en 
el articulo 2.042 dc la Lc~ de EnjUiciamiento CI\'d. 

Dado en Ponle\edra a 5 de dlC!emt->n.' de 1990 -El 
Magistrado-Juez. Juan Manu~1 -\lfa~a Ckampo.-La 
SC'CTctana JudloaL-15S5..t·[ I,a 27.12.1990 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos 
número 549/1989. promovidos por don Emilio Gui
llermo Sanl Ossel. en nombre de la Caja Rural de la 
Valenciana Castellana. Sociedad Cooperativa Crédito 
Limitada. contra dona Maria del Carmen Gil Estor· 
nieH. don Salvador Tomás Mantel!. doña María del 
Carmen Delgado de Malina. don Francisco Gil Pons 
y don Jose Gil Estorndl. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subast::! lo sigUIente: 

RuslICa. tlcrrJ. de secJ.nn en el términu (k 
ROlgla-Corberá, pJrllda de Parad:!. ,le :'..t ár\.';l~ \ 9., 
~'e:nll;¡rl'a~, FlOc::! regl<.tral numero :;;:~5 ,kl Rl'gl~l~o de 
,laln a. \'alorada en :'\~().OOI pesC'las 

Rustica. tierra de huerta en C'I término de 
Jati\a. partida Doce, de 31 áreas y 90 cen\l~,re;l~ 

FlOca rct!lstral numero 9,775 dd Registro de Jall\;] 
\'aklrada C'n 500.()(\(J pesetas 

RuSIK::!. tierra de huena en el termino de 
Játl\a. partida Doce, de 20 arcas \ 4 centIáreas. Flnc¡¡ 
rl'g.I~tral número 15.975 del Registro de Játi\~a. \'alo· 
rada c'n 31Ü.úOü pesela~, 

4 Ca\a sita en Llosa de Oranes. calle de San 
Roque, 30: de 143 metros cuadrados. Finca registral 
número 163 de! Registro de Játiva. Valorada en 
3.719.430 pesetas. 

S Rústica. tierra de huerta en el termino de 
Játi\"a. partida Doce. de 20 áreas y 4 centiáreas Finca 
registral número 2.854 del Registro de Játiva. Valo
ra,9a en 342.000 pesetas 

6. Urbana. casa sita en Llosa de Ranes. caHe San 
Roquc, número 27. de 96 metros cuadrado~. Finca 
rcgistral núm.:ru 88 del Registlo de Játiva. Valorada 
el"\ 2.4W,.960 pe~et:!s. 

7. Tierra de huerta en el termino de Játiva. 
partida Doce, de 16 áre<:!s )' 62 centiáreas. Finca 
registra! número 7.729. Valorada en 295.000 pesetas. 

8 Local comercial sito en Llosa de Ranes. calle dC' 
la Cruz, sin número. de 45.42 metros cuadracos. 
Finca registral número lIS. Valorada en 1.751.952 
pe'>l·tas 

9. Vivienda en planta baja sita en Llosa de RanC's, 
calle Juan XXIII. númelO 8. Finca registral número 
2.677 del Registro de Jativa. Valorada en 
2.192.120 pesetas. 
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10. Vivienda puerta 4. piso 2,' sita en Llosa de 
Ranes. calle 103 del plano. de 89 metros cuadrados. 
Finca registral número 2.548 del Registro de Játiva. 
Valorada en 3.771.333 pesetas 

Se han señalado los días 25 de marzo. 23 de abril 
y 2 [ de mayo de 1991. a las once horas de su manana. 
para la primera, ~egunda y tercera subastas o al día 
siguiente. cuando por causa no imputabk a la parte 
aClOra no plldiere cdC'brarse en el día senalado. 
sirViendo de tipo la valoracion de los bienes en la 
primera, el 75 por [00 de tal valoración en la scgunda 
y cclehrando la tercera sin SUjeción a tIpO. debiendo 
lo~ ],Cil;Klon's consignar en la cuenta número 4.441 
del ((Banco Bllbao Vizcaya. SOCIedad Anónima)) 
(mb:!na de la c;llk Colón. número 39), con indicación 
,kI núm,'ro y ano del procedllTIlento. el 20 por 100 dd 
tllJO cn l!l~ do" primeras y lallanlo por cienlo dcltipo 
lk 1:1 \c'!!-ulldil en la tercera. presentando en este 
J u/pdu el re:~plal'do que se: facilite para ser admitido,> 
,'omo t,de'> y !;uardando en su celebración el orden )' 
pre~cripcionl'~ legales 

L(I~ :wtus y la certificación del Registro se encllcn· 
\fan de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
llcltadorl's, que.no podrán cxigir olr.l titulal·ión. Las 
C!lrgJ.s : gr,\\'ámenes anteriores y preferentes al cre
dito dc'l actor continuarán subsistentcs. sin destinarse 
¡) ~u e\ll1ll'ión el precio del remate, entendiéndose quc 
d rematante los !lCepla y queda subrogado en su 
re~ponsabilidJ.d 

Dado C'n Vakncia a II de diciembre de 1 990.-EI 
Magl~trado·JuC'z, Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta
rl0 - .. jt)9'¡·:; 

XATlVA 
FdiclO 

Doña Sonia Juan Herranz, Juez, sustituta, de Primera 
Inslancia número 2 de la ciudad de Xátiva y su 
partIdo, 

Por el prl'~entc hace saber: Que en este Juzgado y 
al número 1;1990. se tramita expediente de suspen
sión de pagos de la Entidad «FerelJo Junior, Sociedad 
Anónima». en el cual. con esta fecha, se ha dictado 
auto declarando a aquel en estado de suspensión d-:: 
pagos. y acreedores. que tendrá lugar el próximo día 
lú de cnl;ro de 1991, y hora de las nueve treinta de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en la ciudad de Xátiv3 a 19 de neviembre de 
1990,-l.a Juez, Sonia Juan Herranz.-E! Secreta
rio.-5.072·~. 

Bajo apercibimienlo de ser da:;arooo$ rrbelde:s ,. de incumr en las demás resp::msaNlidc.des legales. de no presentarse los procesados que a con/muaClón se expresan en el plazo que se les fija. a 
COfllar desd.> el d¡"a de la pub{¡caool1 del anuncIO en este periódico o;iCla!.v afile el Juz~ado o Tribunal que se seria/a . .te les Cita. lIaml.l v emp/a~a. encargdndowa todas {as AUlOfldad{s .l' Agel1les 
de la Po/icra Municipal procedan a $11 hw;(a. caplUra y condUCCión de w¡uéllos. pomérnioles a disposición de didw Juez o Tnhunal (Un arre¡)() a los arriculm corre.\{:()ndienles de la L..:-y de 
Enjuiciamlenlo Crtnllnal. 

Juzgados militares 

Relació~ de personal al que se le instruye expediente de declaración de prófugo y no comparecieron. en el plazo fijado en las citaciones. Deberán hacer su 
presen.tación en éste Centro de Reclutamiento silO en la calle Teniente Coronel González Tablas, sin numero, de Barcelona, en' un plazo máximo de treinta días naturales 
a partIr de la fecha de publicación. (ColllilJuaciólJ.) 

~'t:."''';OHAt. ALISTADO oc Uf Ir 10 'N eL !</8f'\ NO F·t<ESE:,."TAOO A LA REOUISI T()fi:TA (('nnl,nUilnon.!-

FNACI D.N.I """- APELLIDO " APELLIDO 2!! 'A'" MADRE NACID. ALISTADO .... _ .. .. __ .. - .. _--_ .. -"'''' "' .... "' .. _-----
69-01-:23 eaoo11~:5 HANUEL TCIR1'<ECILLA ESP~ 0000' BARCELONA 
69--()1-2" 9S0017387 MANUEL MORENO MANeE"" 0000' BARCELONA 
69-Q1-2" 890011766 HANUEL ~"A ROMERO 0000' BARCELONA 
69-02-12 ~,,~ ~ AGUILERA ROMERO MANUEL LUISA 090":5 BADALONA 
69-02-1:5 ,-ve9000002 -..EL ALARCON HIDALGO MANUEL JOSEFA 0""'00 VILADECANS 
69-o2-2:5/geOO17198 """""- MONTORO F"ERNANDEZ 0900' BARCELONA 
69-03-10' 989030029 HANUEL GII'EHEZ SANCHEZ ANTONIO ENCARNACIO 08903 VILAFRANCA DEL PENEOES 
69-Q3-12 880(1031)';1 MANUEL SANCHEZ AVILES 08001 BARCELONA 
69-Q3-19 9'8001:53"1 MANUEL ..JII1EHEZ DE LA RUbIA 09001 BARCELONA 
69-03-21 99'5:56028" MANUEL LoPEZ FERNANDEZ 08',';58 SAI':lAOELL 
69-03-2" 980011933 MANUEL CASTILLA ZAMARRO 0900' BARCELONA 
69-Q3~27 V90018720 """""L PINELO SILLERO 0900' BARCELONA 
69-03'-29 985:580382 HANUEL NAVARRO GARCIA ,UAN TRINIDAO 08S'!S8 SAElADELL 
69-<'1"-Q1 9891200~7 MANUEL SANCHEZ &()f(REGO MANUEL ENCARNACIO 08912 VILANOVA I LA GELTRU 

:~,~:~~ 
980017392 HANUEL MORENO MARTINEZ 09001 BARCELONA 
9826:50021 MANUEL CANO CANO 00= Gr.;ANOLLERS 

69-0"-1" 9'80018766 MANUEL PIQUERAS PIQUERAS A A 00001 BARCELONA 
69-Q<4-1~ 98001"~99 MA><UEL . GONZALEZ LIU.O oeo<l1 BARCELONA 

(Continuará.) 


